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PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/RFLYC/0277/2025 I P.O., mediante el cual se reforman diversas disposiciones del Código 
Penal del Estado de Chihuahua y de la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0310/2025 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley del Agua y de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable, ambas del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0311/2025 I P.O., mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 
del Agua del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0314/2025 I P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 274, un cuarto párrafo, 
de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0380/2025 I P.O., mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Protección Civil del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFCOD/0464/2025 I P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 175, la fracción VIII, 
del Código Penal del Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 195/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Av. de las Industrias 815”, para la modificación menor al Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población Chihuahua, Visión 2040, en un predio con una superficie de 552.00 metros 
cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Comercio y Servicios a Habitacional H35.

-FOLLETO ANEXO-

PERIÓDICO OFICIAL 1781Sábado 21 de marzo de 2026.

No. 31

PP ee r i ó d i c o  O f i c i a lr i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 18 de abril de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 18 de abril de 2026.1782  

ACUERDO N° 027/2026 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se procede a asignar al 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua, el inmueble ubicado en el Complejo Estatal de Seguridad Pública, en 
la Ciudad de Chihuahua, Chih., para que forme parte de su infraestructura operativa y amplíe su Archivo General
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ACUERDO del C. Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, por el que se reforman las Reglas de Operación 
del Programa 3F002E2 Proyectos Productivos y Economía Solidaria, expedidas mediante Acuerdo N° 001/2026.
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ACUERDO del C. Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, por el que se reforman diversas disposiciones 
de las Reglas de Operación del Programa Presupuestario 1S047A1 Apoyos a Personas con Discapacidad, 
expedidas mediante Acuerdo N° 003/2026.
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Acuerdo del C. Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, por el que se reforman las Reglas de Operación 
del Programa Presupuestario 1S025A1 Desarrollo Humano, expedidas mediante Acuerdo N° 004/2026.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C02. Apoyos para 
equipamiento e infraestructura rural para optimizar el manejo productivo, modalidad: Apoyo para infraestructura, 
obras y/o equipamiento rural, tipo de apoyo: Proyectos de centro de acopio de leche. 
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CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C02. Apoyos para 
equipamiento e infraestructura rural para optimizar el manejo productivo, modalidad: Apoyo para infraestructura, 
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CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C01. Apoyos para insumos 
productivos, modalidad: Apoyo para Mejoramiento Genético, tipo de apoyo: Semental Bovino de Registro.
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CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C01. Apoyos para insumos 
productivos, modalidad: Apoyo para Mejoramiento Genético, tipo de apoyo: Semental Bovino de Rodeo.
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CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C01. Apoyos para insumos 
productivos, modalidad: Apoyo para insumos pecuarios, esquema de operación: operado por Organizaciones 
de Personas Productoras del Estado de Chihuahua. 
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CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C01. Apoyos para insumos 
productivos, modalidad: Apoyo para Mejoramiento Genético, tipo de apoyo: Semental Ovino de Registro.
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CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C02. Apoyos para 
equipamiento e infraestructura rural para optimizar el manejo productivo, modalidad: Apoyo para infraestructura, 
obras y/o equipamiento rural, tipo de apoyo: Apoyos para equipamiento e infraestructura rural para optimizar 
el manejo productivo.
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CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C02. Apoyos para 
equipamiento e infraestructura rural para optimizar el manejo productivo, modalidad: Apoyo para infraestructura, 
obras y/o equipamiento rural, esquema de apoyo y/o subsidio: Equipamiento para Transferencia de Tecnología 
Pecuaria. 
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CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C03. Apoyos para el 
desarrollo de capacidades productivas e información estadística, modalidad: Apoyo para eventos de capacitación, 
tallares y/o asistencia técnica, tipo de apoyo: Apoyos para eventos de capacitación, talleres y/o asistencia técnica 
impartido por un prestador de servicios profesionales titulado.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/012/2026, relativa a la adquisición de camioneta 
cerrada.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/013/2026, relativa a la adquisición de medicamento 
general.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública N° 02-2026 a base de precios unitarios de Licitaciones Públicas Nacionales 
Presenciales N° LO-04-2026-SO-JCAS-RP, relativa a la elaboración de proyecto ejecutivo para la rehabilitación 
y ampliación del sistema de alcantarillado sanitario; N° LO-05-2026-OP-JCAS-RP, relativa a la rehabilitación de 
tanque metálico; y N° LO-06-2026-OP-JCAS-RP, relativa a la construcción de tramo de línea de conducción.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NUEVO CASAS GRANDES
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° JMASNCG-LPP-07-2026, relativa a la adquisición de 
mercancías adquiridas para su comercialización. 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO de la Junta Directiva de Pensiones Civiles del Estado Chihuahua, por el que se expide el Manual para 
la Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Organismo para el Ejercicio Fiscal 2025.
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SUBSISTEMA DE PREPARATORIA ABIERTA Y TELEBACHILLERATO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO de la Junta Directiva del Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de 
Chihuahua, por el que se aprobó el Manual de Administración de Remuneraciones de los servidores públicos 
de base y confianza que no realizan funciones docentes, para el ejercicio fiscal 2026.
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ACUERDO de la Junta Directiva del Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de 
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realizan funciones académicas como director, asesor académico e inspector de los telebachilleratos estatales, 
para el ejercicio fiscal 2026.
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que realizan funciones docentes como responsable de centro y docente de los telebachilleratos comunitarios, 
para el ejercicio fiscal 2026.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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Pág. 1837
-0-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
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climatización. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° PJE 02/2026, relativa a la adquisición de diverso mobiliario.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciseis días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciseis días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA. DIP. SECRETARIA. DIP. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERAEDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO 
TORRES ESTRADA. Rúbrica.TORRES ESTRADA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitres días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA. DIP. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO SECRETARIA. DIP. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO 
TORRES ESTRADA. Rúbrica.TORRES ESTRADA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN 
XXXIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN I, VI Y VII, 7, 
31, 32, 33, 34 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I.- Conforme a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, es 

facultad del Poder Ejecutivo del Estado, expedir todos los reglamentos que estime 

convenientes y, en general, proveer en la esfera administrativa cuanto fuere necesario 

o útil para la más exacta observancia de las leyes, asimismo, le compete adquirir, 

administrar y enajenar los bienes propiedad del Estado, en los términos y condiciones 

previstos en ese cuerpo normativo y en la ley de la materia.  

 

II.- Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, en su artículo 1° 

prevé que la actividad del Poder Ejecutivo se regirá, entre otros, por los reglamentos, 

acuerdos y circulares dictados con apoyo y dentro de las limitaciones de la Ley. 

 

III.- Que el Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

es la entidad depositaria del Poder Judicial del Estado, por mandato del artículo 31 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 

cuya estructura y funcionamiento se encuentran regulados por la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado. 

 

PODER EJECUTIVO
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IV.- El presente Acuerdo es congruente con el Plan Estatal de Desarrollo Chihuahua 

2022-2027, particularmente con el Eje 03, denominado “Ordenamiento territorial, 

moderno y sustentable”, el cual tiene como objetivo ampliar y modernizar la 

infraestructura pública del estado para el desarrollo mediante el aprovechamiento 

ordenado del patrimonio inmobiliario estatal en beneficio de todos los chihuahuenses 

así como con el Eje Rector 05, “Buen Gobierno, cercano y con instituciones sólidas”, 

en lo relativo a eficientar la gestión y el servicio público, pues los tiempos actuales 

exigen una modernización administrativa que logre posicionar al gobierno del estado 

y ayudar en gran parte a mejorar los trámites y la atención a la ciudadanía buscando 

en todo momento brindar el mejor servicio a la población. 

 

Por ello, se busca la asignación de la fracción de inmueble materia del presente 

instrumento al Tribunal Superior de Justicia del Estado, con el objetivo de fortalecer 

institucionalmente el quehacer gubernamental; toda vez que, para llevar a cabo la 

ampliación del Archivo General del Poder Judicial del Estado de Chihuahua; se 

permite el adecuado aprovechamiento de un bien inmueble propiedad del Estado, así 

como el fortalecimiento de la capacidad operativa e institucional de dicho ente público 

para el resguardo, conservación, organización y administración de expedientes, 

documentos y demás acervo documental. 

 

V.- El Gobierno del Estado de Chihuahua es propietario de un inmueble con 

superficie de 52-52-88.90 hectáreas, que obra inscrito en mayor superficie bajo el 

número 106, a folios 106 del libro 3309 en la Sección Primera del Registro Público 

de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos. 

 

Cabe mencionar que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en su carácter de 

dependencia encargada de la administración de las reservas territoriales propiedad 

del Gobierno del Estado de Chihuahua, solicitó al Comité del Patrimonio Inmobiliario 
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la autorización para poner a disposición de la Secretaría de Hacienda, la superficie 

antes descrita, (52-52-88.90 hectáreas) respecto de la cual se emitió opinión favorable 

mediante oficio número CPI/021/2024. 

 

VI.- Derivado de lo anterior, mediante el oficio RPE/794/2024 girado al Registro 

Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos, se solicitó por parte del 

Departamento del Registro de la Propiedad Estatal de la Secretaría de Hacienda, la 

inscripción de la anotación marginal respecto del inmueble con una superficie de 52-

52-88.90 hectáreas; quedando inscrita bajo el número 130, libro 5659 de la sección 

de documentos generales, del Registro Público de la Propiedad. 

 

VII.- En este orden de ideas; mediante oficio NO. DGA 055/2024, de fecha 19 de 

marzo del año 2024 suscrito por el Licenciado Carlos Alberto de Lascuráin Ochoa; en 

su carácter de Director de Administración del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, 

solicitó al Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda; que se le 

asignara al Poder Judicial del Estado, un inmueble ubicado en la Carretera Aldama-

Chihuahua Km 3+600 al interior del Complejo Estatal de Seguridad Pública del Estado 

para el uso, destino y aprovechamiento para la ampliación del Archivo de 

Concentración del Poder Judicial del Estado a efecto de contar con espacios 

suficientes, adecuados y funcionales para el resguardo, organización, conservación y 

administración de expedientes, documentos y demás acervo documental derivado del 

ejercicio de la función jurisdiccional y administrativa, garantizando con ello la 

adecuada preservación de la información de esa institución, la eficiencia operativa, la 

continuidad institucional y la certeza jurídica en el manejo de sus archivos. 

 

VIII.- Posteriormente, en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité del Patrimonio 

Inmobiliario, celebrada el día 14 de noviembre de 2024, la Secretaría de Hacienda 

presentó la solicitud para que el Ejecutivo del Estado asignara al Poder Judicial del 
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Estado, en la cual se aprobó lo siguiente: “se autoriza al Ejecutivo del Estado para que 

asigne al Poder Judicial del Estado una fracción con una superficie de terreno de 

5,320.47 m², ubicada en el Complejo Estatal de Seguridad Pública, en la Ciudad de 

Chihuahua, Estado de Chihuahua, fracción inscrita en mayor superficie bajo el número 

106 a folios 106 del libro 3309 de la Sección Primera del Registro Público de la 

Propiedad del Distrito Morelos, con el objeto de ampliar el Archivo General del Poder 

Judicial del Estado de Chihuahua”.  

 

IX.- Que corresponde al Ejecutivo del Estado aplicar las disposiciones para el 

cumplimiento de las normas a que estén sujetos los bienes inmuebles propiedad del 

Estado, por lo que se procede en este acto a formalizar el uso, custodia y 

administración del inmueble descrito en el considerando V, a favor del Tribunal 

Superior de Justicia y el cual se identifica con las siguientes medidas, rumbos, 

colindancias y, de conformidad con el plano que se anexa al presente instrumento. 

 

Superficie destinada al Archivo General del Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Superficie de Terreno: 5,320.47 m2 

Superficie de Construcción: 1.290 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN  
        

LADO  RUMBO DISTANCIA  COLINDANCIAS 
EST PV      

1 2 N 73°25'17.86" E 59.93 PROP. DE GOBIERNO DEL ESTADO  
2 3 N 75°05'55.97" E 52.38 PROP. DE GOBIERNO DEL ESTADO 
3 4 N 74°45'55.85" E 6.82 PROP. DE GOBIERNO DEL ESTADO 
4 5 N 73°26'05.70" E 1.22 PROP. DE GOBIERNO DEL ESTADO 
5 6 S 16°32'56.97" E 43.15 PROP. DE GOBIERNO DEL ESTADO 
6 7 S 74°14'34.45" W 124.13 CALLE DE ACCESO No. 1 
7 1 N 11°30'54.99" W 43.23 PROP. DE GOBIERNO DEL ESTADO 

SUP.= 5,320.47 m² 
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Derivado de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones previamente mencionadas 

y con fundamento en los preceptos invocados, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 027/2026 

 
PRIMERO.- Se procede a asignar al Poder Judicial del Estado de Chihuahua el 

inmueble descrito con anterioridad en el capítulo de considerandos para que forme 

parte de su infraestructura operativa y amplíe su Archivo General. 

 

SEGUNDO.-  El Poder Judicial del Estado de Chihuahua en su calidad de Ente 

Público Asignatario, únicamente podrá usar el bien antes descrito en el capítulo de 

considerandos para el fin detallado con antelación.  

 

TERCERO.-  El Poder Judicial del Estado de Chihuahua en su calidad de Ente 

Público Asignatario, se compromete a conservar las características esenciales del 

bien inmueble objeto de la asignación.  

 

CUARTO.- En los términos de los artículos 31, 32, 33 y 37 y demás relativos y 

aplicables de la Ley de Bienes del Estado de Chihuahua, se instruye a la Secretaría 

de Hacienda para que realice los trámites necesarios a efecto de que el inmueble 

señalado en el artículo primero de este Acuerdo sea asignado para la ampliación 

del Archivo General del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 

 

QUINTO.- Dentro de las atribuciones concedidas al Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Chihuahua se encuentran las de administrar el uso y aprovechamiento 

del inmueble descrito en el presente instrumento, no pudiendo transmitir el uso o 

aprovechamiento del mismo a terceros. 
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SEXTO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 fracción II de la Ley de 

Bienes del Estado de Chihuahua, el asignatario deberá iniciar el uso, explotación o 

aprovechamiento del bien inmueble del dominio público en el plazo de 99 años 

establecido en el presente acuerdo de asignación. 

 
SÉPTIMO.- Remítase al Registro Público de la Propiedad del Distrito 

correspondiente, para que quede asentado al margen de su inscripción los 

resolutivos de este Acuerdo, procediendo de igual forma en la inscripción y legajos 

del Registro de la Propiedad Estatal. 

 

OCTAVO.- La Secretaría de Hacienda, en el marco de sus atribuciones, vigilará el 

estricto cumplimiento del presente Acuerdo,  de igual manera, se reserva el derecho 

de ejercitar las figuras contempladas dentro de la Ley de Bienes del Estado de 

Chihuahua.   
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.  
 

Dado en el Palacio de Gobierno, Sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 

de Chihuahua, Chih., a los 16 días del mes de abril de 2026. 
 

 
 

 
 
 
 
 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA 
GRAJEDA. Rúbrica. EL SECRETARIO DE HACIENDA. MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO 
VÁZQUEZ. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y BIEN COMÚN
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LIC. IRVING RAFAEL LOERA TALAMANTES, SECRETARIO DE DESARROLLO 
HUMANO Y BIEN COMÚN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN IV Y 27 FRACCIONES I, III, XVIII y XIX DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 31 DE LA 
LEY DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 11, FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y BIEN COMÚN, Y  

 

CONSIDERANDO 

 

Con fecha 28 de febrero de 2026, fueron publicadas mediante Acuerdo Nº 003/2026 
en la edición número 17 del Periódico Oficial del Estado, las Reglas de Operación 
del Programa 1S047A1 Apoyos a Personas con Discapacidad.   

Ahora bien, dentro del texto de la misma, en el numeral 4 de la fracción I, del 
Apartado A de la Sección III, así como en el numeral 4.1 la fracción II, del Apartado 
A de la Sección III, se cometió un error al señalar en ambas disposiciones la cantidad 
máxima del apoyo económico, por lo que, mediante el presente instrumento se 
reforma el texto para modificar dicha cantidad. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto tengo a bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO   

ÚNICO. - SE REFORMAN: El numeral 4 de la fracción I, del Apartado A de la 
Sección III y; el numeral 4.1 la fracción II, del Apartado A de la Sección III de las 
Reglas de Operación del Programa Presupuestario 1S047A1 Apoyos a Personas 
con Discapacidad, publicadas en fecha 28 de febrero de 2026, mediante Acuerdo 
Nº 003/2026 en la edición número 17 del Periódico Oficial del Estado, para quedar 
de la siguiente forma: 
 
 
SECCIÓN III. … 
 
A. … 
 

I. … 
 

1. … 
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2. … 

3. …  

 
4. … 
 
 
Se podrán realizar las entregas de manera mensual, bimestral o trimestral, y los 
beneficiarios podrán tener acceso hasta 8 (ocho) dispersiones con un monto 
máximo de $13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M.N.) en su conjunto, en el periodo 
de enero a diciembre del Ejercicio Fiscal en curso.  

5. … 
 
6. … 
 
 

II. … 
 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 
 
  4.1 Beca Económica 
 
El monto del apoyo a recibir por cada persona beneficiaria se determinará por la 
unidad operativa del programa, atendiendo el resultado del estudio socioeconómico 
el cual podrá ser verificado por la Unidad Responsable. El apoyo en ningún caso 
podrá ser menor de $4,000.00 ni mayor a $13,000.00 pesos M.N., distribuido a 
través de una entidad financiera en hasta ocho dispersiones (mensuales, 
bimestrales o trimestrales) durante el Ejercicio Fiscal en curso, atendiendo el nivel 
de vulnerabilidad, así como a las condiciones de salud, definidas en el estudio 
socioeconómico, de la persona beneficiaria. 
 
… 
 
5. … 
 
6. … 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NUEVO CASAS GRANDES
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AHUMADA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 18 de abril de 2026.1844  



PERIÓDICO OFICIAL 1845Sábado 18 de abril de 2026.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

SMTECH INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V.                                            203-31                
-0-    

INMOBILIARIA LOMAS DEL VALLE DE CUAUHTEMOC, S.A. DE C.V.         206-31                
-0-    
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